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   Guayaquil, 08 de Agosto del 2013 

Señor 

ALONSO RIGOBERTO VALENCIA CHICA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me resulta grato poner en su conocimiento mediante la presente, que la Junta General 
Universal de Accionista de la Compañía denominada IMPORT £ EXPORT 

MULTISER S,A. en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad de los asistentes 
resolvió designarlo PRESIDENTE de la Sociedad por el lapso de CINCO AÑOS hasta 
ser legalmente reemplazado, por lo que corresponden los deberes y atribuciones 
contemplados en los artículos Décimo Séptimo y de los Estatutos Sociales de la 
compañía. 

IMPORT £ EXPORT MULTISER S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 1? de Agosto del 2002, ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero G. 
Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de 
Octubre del 2002. 

Agradeceré que en señal de aceptación se sirva suscribir la razón correspondiente y de 
hecho proceda a la inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil 
Cantonal, para que surta los efectos legales consiguientes. 

Atentamente, 

Válra! (ira 
Rodrigo. José Valencia Chica 
Secretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA IMPORT $: 
EXPORT MULTISER S.A., según consta del Nombramiento que Antecede. 

Guayaquil, 08 de Agosto del 2013. 

Mio e, 
ALONSO RIGOBERTO VALENCIA CHICA 
C. C. No. 092243659-7 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:37.297 
FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

VALENCIA CHICA, de tojas 115.728 a 115.730, ¿F 

número 16.127. : 

  

ORDEN: 37297 
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ONO AB. LUIS IDROVO MURILLO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RUANO NACO E BELEGADO 

Guayaquil, 21 de agosto de 2013 

U 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el] 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Patos Públicos 

GUAYAQUIL 

No (528708 

   

     

  

    

   

     

    

    

     

  

    

    

  

       
IMP OM ea


